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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-00833 

Acreedor: Finanzauto S.A. BIC 

Deudor: Julie Andrea Daza Lee. 

 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

correo electrónico remitido el pasado 3 de agosto (F. 05), y comoquiera que 

solicitó se “decrete la terminación del proceso por prórroga en el plazo y 

proceda a elaborar y tramitar el oficio que levanta la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo placas FPV 895.”, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa FPV-895 adelantado por Finanzauto S.A. BIC 

en contra de Julie Andrea Daza Lee. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa FPV-895 medida ordenada mediante auto 

proferido el 26 de julio de 2022 (F. 03).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00747  

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandado: David Mauricio Mendieta Moreno. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado David Mauricio 

Mendieta Moreno en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022 (F. 04), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 
 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 28 de junio de 2022 (F.03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.550.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00619. 

Demandante Ernestina Junco de Ruiz.  

Demandados: William Fernando Rodríguez Peralta, Deissy 

Katherin Rodríguez Sánchez, Lufer Plast y 

Esperanza Peralta de Aguilar. 

 
 

  En atención a la solicitud que precede, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE 

el numeral 6.- del auto de 5 de julio de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago (F.10, C.1), el cual, queda en el siguiente tenor:  

 

6.- $43.257.500 M/cte., por concepto de trece (13) cánones de 

arrendamiento generados por los períodos comprendidos entre los meses de 

abril de 2018 a abril de 2019; cada una por un valor de $3.327.500 M/cte. 

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído.    

 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 

pago al extremo demandado. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

 JUEZ  
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto  de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Prueba anticipada No. 2022-00519 

Interrogatorio de parte  

Solicitante: Alexander Prieto Mera. 

Absolvente: Oswaldo Sánchez Méndez. 

 

  De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

  1.- Desestimar la documental allegada por la parte actora con el fin 

de acreditar la notificación del absolvente Oswaldo Sánchez Méndez (FLS. 

06 y 07, C.1), comoquiera que no cumple con los requisitos de forma 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

            En efecto, si la citación se entregó el 14 de julio de 2022 (fl.06), el 

convocado tenía el término cinco (5) días para comparecer a notificarse en 

forma personal, conforme lo establecido en el numeral 3° del artículo 291 

del Código General del Proceso, los cuales trascurrieron los días 15, 18, 19, 

21 y 22 de julio de este año, sin embargo, se remitió el aviso el 21 de julio, 

sin considerar que, el interregno no había fenecido (fl. 07). 

    

Adicionalmente, en el aviso se señaló en forma errónea el número de 

radicado del proceso, pues, se indicó 2019-00519, cuando es 2022-00519. 

 

 

        2.- Ahora bien, se señala la hora de las once de la mañana (11:00) del 

día cuatro del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), para que 

tenga lugar la prueba anticipada de interrogatorio de parte, de Oswaldo 

Sánchez Méndez.  

 

  3.- REQUERIR a la parte actora, para que notifique al absolvente 

conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, con no menos de 

cinco (5) días de antelación a la fecha de la diligencia. 

 

        Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, so pena de terminar la actuación por 

desistimiento tácito, conforme los parámetros del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 4.- La audiencia acá programada se adelantará de MANERA VIRTUAL 

por lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 



Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00519 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Prueba anticipada:  

Interrogatorio de parte con exhibición de documentos  

No. 2022-00477 

Solicitante: Cristina Peña Pérez 

Absolventes: Magdalena Peña Pérez y. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

       1.- Desestimar los anexos que obran a folio 07, allegados por la parte 

actora para acreditar la notificación de los convocados Magdalena Peña 

Pérez y Eduardo Peña Gómez, comoquiera que pese a que la diligencia 

estaba programada para el 1° de agosto de 2022, fueron remitidos hasta el 

28 de junio de 2022, incumpliendo el término establecido en el inciso 

segundo del artículo 183 del Código General del Proceso, que impone:  

 

“Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de 

esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 

292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia.” 

   

Adicionalmente, no se aportó aviso donde se puedan verificar los datos 

de ubicación de este Despacho, el nombre y dirección de la persona 

enterada, el tipo de notificación, entre otros.  

 

2.- Tener por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la citada 

Magdalena Peña Pérez, quien se considera enterada personalmente de la 

prueba anticipada desde la fecha en que se notifique este proveído, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

2.1.- Se le reconoce personería a la abogada María Fernanda Diaz 

Chacón, como apoderada de Magdalena Peña Pérez, en los términos y para 

los efectos del mandato aportado (F. 09, C.1). 

 

           3.- Ahora bien, se señala la hora de las once de la mañana (11:00 

am) del día tres (3) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

para que tenga lugar la prueba anticipada de interrogatorio de parte, con 

exhibición de documentos, de Magdalena Peña Pérez y Eduardo Peña 

Gómez frente a Cristina Peña Pérez. 

  

   3.1. – Para el efecto, se REQUIERE a la parte actora, para que 

notifique al absolvente Eduardo Peña Gómez conforme a las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 



de 13 de junio de 2022, con no menos de cinco (5) días de antelación a 

la fecha de la diligencia  

 

        Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

del enteramiento de esta providencia, so pena de terminar la actuación por 

desistimiento tácito, conforme los parámetros del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 3.1.- La audiencia acá programada se adelantará de MANERA 

VIRTUAL por lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar 

atentos a la respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, 

oportunidad en la que también se enviarán las recomendaciones y 

protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

2022-00477 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy   

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00281 

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado:  Carlos Mauricio Montenegro Hernández. 

 

Téngase por surtida la notificación del convocado Carlos Mauricio 

Montenegro Hernández en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020 (FL. 04), quien guardó silencio dentro del término de 

traslado. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 30 de marzo de 2022 (F.03). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.950.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real  

No 2021-01195. 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

“BBVA COLOMBIA S.A.” 

Demandadas: Katherine Cartagena Quintero y Stephanie Rose 

Cartagena Quintero.  

 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, 

mediante escrito que antecede (FL. 13) y en concordancia con el inciso 

primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la Garantía Real adelantado por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. “BBVA COLOMBIA S.A.” en contra de Katherine Cartagena 

Quintero y Stephanie Rose Cartagena Quintero, por pago de las cuotas en 

mora. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3. Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4. Ahora, a petición de la parte actora, por Secretaría déjese 

constancia que los titulares restablecieron el plazo y la obligación sigue 

vigente 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Archivar el expediente dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
           BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso verbal de menor cuantía No. 2021-00607 
Demandante: Héctor Fabián Villota Getial. 

Demandadas: Néstor Raúl Martínez Cubillos, Carlos Ernesto 
Moya Maldonado, Transportes Santa Lucía S.A. y Compañía 

Mundial de Seguros S.A. 
.  
 

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que, la parte actora descorrió traslado a las 

objeciones al juramento estimatorio y excepciones propuestas por los 

demandados Néstor Raúl Martínez Cubillos y Compañía Mundial de Seguros 

S.A. (FLS. 21 y 24). 

  

2.- Con el fin de continuar con el trámite del asunto, se dispone 

convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso y de ser posible, la del canon 373, para el día veintinueve (29)_del 

mes de septiembre del año dos mil veintidós 2022, a la hora de las once 

de la mañana (11:00 am). 

 

Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran 

personalmente a absolver interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por lo 

que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

3.- De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372  

de la norma procesal en cita, se abre a pruebas el presente proceso. En 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 

siguientes: 

 

3.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

3.1.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los 

documentos allegados con la demanda y al descorrer traslado a la 

contestación. 

 

 



3.1.2.- Oficio: 

 

Sobre el particular, téngase en cuenta que, esa entidad al contestar la 

demanda, aportó la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual 

Básica para Vehículos de Servicio Público Número 2000011723 con vigencia 

desde el 01 de abril de 2018 al 01 de abril de 2019. 

 

3.1.3.- Interrogatorio de parte: 

 

Decrétese en la fecha de la audiencia señalada en este proveído, los 

siguientes interrogatorios de parte: 

 

• Carlos Ernesto Moya Maldonado en calidad de conductor del 

vehículo de placas VDR074.  

 

• Néstor Raúl Martínez Cubillos en calidad de propietario del 

vehículo de placas VDR074.  

 

• Representante legal de TRANSPORTES SANTA LUCIA S.A. 

afiliadora del vehículo de placas VDR074.  

 

• Representante legal de la Compañía Mundial de Seguros S.A., 

en calidad de aseguradora del vehículo de placas VDR074 para 

el 17 de abril de 2018. 

 

3.1.4.- Testimoniales: 

 

Decrétese el testimonio del Patrullero Castañeda Cardona. 

 

Para efectos de su cita, por Secretaría líbrese y diligénciese el 

comunicado respectivo. 

 

3.1.5.- Declaración de parte: 

 

Decrétese la declaración de parte del demandante Héctor Fabián 

Villota Getial, en la fecha de la audiencia aquí señalada. 

 

3.1.6.- Pruebas solicitadas al descorrer traslado a las objeciones 

al juramento estimatorio:   

 

3.1.6.1.- Oficios 

 

Se dispone OFICIAR a ZTE Colombia S.A.S., para que en término de 

diez (10) días contados al recibo de la comunicación, se sirva remitir a este 

Estrado Judicial copia de la hoja de vida del señor Héctor Fabián Villota 

Getial, así como de las incapacidades radicadas por el prenombrado en el 

año 2018. 

 

Para el efecto, secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo.  

 

 

 

 



3.1.6.2.- Testimonios: 

 

Decrétese el testimonio de Diana Milena Carranza Torres, que se 

absolverá en la audiencia aquí señalada.  

 

Para efectos de la citación, la parte demandante tenga en cuenta lo 

establecido en el aparte inicial del artículo 217 del Código General del 

Proceso.   

 

3.1.6.3.- Frente al Informe de Pérdida de Capacidad Laboral 

rendido por la ARL Sura: 

 

Decrétense los testimonios de los doctores Adriana Paola Buendía 

Cruz y Carlos Mario Carvajal Sepúlveda, que se absolverán en la audiencia 

aquí señalada.  

 

Para efectos de la citación, la parte demandante tenga en cuenta lo 

establecido en el aparte inicial del artículo 217 del Código General del 

Proceso.   

 

3.2. DE LA PARTE DEMANADA (Néstor Raúl Martínez) 

 

3.2.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda. 

 

 

3.3. DE LA PARTE DEMANADA (Compañía Mundial de Seguros 

S.A.) 
 

3.3.1.- Documentales: 

 

En lo que sea susceptible de prueba, ténganse los documentos 

allegados con la demanda. 

 

3.3.3.- Testimonios: 

 

Decrétese el contrainterrogatorio de los testigos citados por la parte 

actora. 

 

3.3.4.- Ratificación de Contenido: 

 

Téngase en cuenta que, en el numeral 3.1.6.2.- de este proveído, se 

decretó el testimonio de Diana Milena Carranza Torres, quien emitió la 

certificación laboral de ZTE COLOMBIA S.A.S. 

 

3.3.5.- Oficios 

 

Sobre la solicitud de oficiar a la Compañía de Seguros ARL SURA- 

Riesgos Laborales, para que certifique sobre algún cubrimiento, pago, 

reconocimiento o indemnización a favor del demandante Héctor Fabian 

Villota Getial, con ocasión de los hechos ocurridos el 17 de abril de 2018. 



 

Téngase en cuenta que a folio 15 del plenario, obra respuesta emitida 

por esa aseguradora sobre esos planteamientos, así:  

 

“Revisando nuestro sistema de información evidenciamos que HECTOR 

FABIAN VILLOTA identificado con CC 87069952, registra con un 

siniestro por accidente de trabajo, fecha de ocurrencia 17 abril del 

2018, para el cual ARL SURA brindo las prestaciones asistenciales 

como económicas indicadas por los médicos tratantes, siniestro que 

cuenta con concepto de rehabilitación, y posterior determinación de 

pérdida de capacidad laboral, donde se otorgó una PCL 5%, la cual se 

encuentra en firme y reconocida al señor Villota.  

 

En cuanto a la solicitud puntual de relacionar pagos, reconocimiento o 

indemnización por parte de ARL SURA al señor Villota, contamos con la 

siguiente información:  

 

Por incapacidad permanente parcial: Se calificó una pérdida de 

capacidad laboral del 5% fecha dictamen 14 de febrero del 2020, este 

pago le fue entregado directamente al señor Villota en el Banco de 

Bogotá, por un valor $3.462.630 pesos.  

 

Por incapacidad temporal: Informamos que una vez verificados 

nuestros sistemas de información no se evidenciaron registros de 

radicación para cobro de incapacidades por parte del empleador para 

el caso del señor Villota.” 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2021-00607  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 116 Hoy 

12 de agosto de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-00963 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Numar Joaquín Bernal Sánchez. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Numar Joaquín Bernal 

Sánchez, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré número 

79559527. 

 

      1.- $37.957.554,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y 

no pagado. 

 

           2.-$5.473.579,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

 3.- Por los intereses de mora del capital descrito anteriormente, 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

           

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Dalis María 

Cañarete Camacho, como apoderada especial del ente demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00963 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2022-00961 

Demandante: Erlinda Bernal Amaya, Leyder Johana Huertas 

Bernal, Deisy Carolina Huertas Bernal, Edith Yolima Huertas 

Bernal y Heily Alejandra Huertas Bernal. 

Demandado: Celestino Simbaqueba Carrasco. 

 

Sin perjuicio de lo decidido por el Juzgado Treinta y Ocho Civil del 

Circuito Bogotá D.C. mediante proveído de 14 de julio de 2022, observa el 

Despacho que, a la luz del artículo 306 del Código General del Proceso, no 

es competente para conocer el asunto de la referencia, comoquiera que 

establece que:  

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a 

la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en 

el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, 

el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 

solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 

acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser 

el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la 

ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

 

En efecto, la demanda se soporta en el cumplimiento de la sentencia 

de 16 de marzo de 2021 emitida por el Juzgado Veinticuatro Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá:  

 
 



 

Además, para el cumplimiento de esa sentencia el aludido despacho, 

ordenó la remisión de la actuación a los juzgados de ejecución de penas y 

medidas de seguridad- Oficina de Reparto, así:  

  

 
 

Ello, conforme los lineamientos del artículo 38 del Código de 

Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 2098 de 2021, que establece la competencia de los Jueces de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad, específicamente:  
 

“1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas 

que impongan sanciones penales se cumplan.” 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por falta de 

competencia. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, una vez se encuentre en firme el 

presente auto, REMÍTASE la demanda y sus anexos al Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio (reparto), para su correspondiente 

asignación al despacho encargado del cumplimiento de la sentencia de 16 

de marzo de 2021 emitida por el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá.  

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

  
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

 

Proceso No. 2022-00961 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00955. 

Demandante: Grupo Operativo en Logística y Transportes 

Internacionales S.A.S. 

Demandada: Soluciones Integrales en Energía y 

Telecomunicaciones S.A.S.  

  

 

Presentada en debida la forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P.  en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Grupo Operativo en Logística y Transportes 

Internacionales S.A.S. contra Soluciones Integrales en Energía y 

Telecomunicaciones S.A.S., por las siguientes sumas de dinero 

incorporadas en la factura número 8: 

 

   1.- $60.187.760,00 M/cte., por concepto del saldo del capital 

vencido y no pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 28 de julio de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 



TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Yudy Valencia 

Puentes, como apoderada del ente demandante en los términos y para los 

fines del mandato aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00955 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

No. 2022-00951. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Carlos Julio Hernández Celis.  

 

 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a 

librar la orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es 

procedente, comoquiera que la hipoteca abierta registrada en la anotación 

número 005 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40730514, quedó a 

nombre de Bancolombia S.A. y no a favor de la entidad demandante, Banco 

Davivienda S.A. 

 

 
           

Obsérvese que, si bien el pagaré 05700468200071901 y la escritura 

pública 7017 de 29 de septiembre de 2017 de la Notaría 13 del Círculo de 

Bogotá, señalan como acreedor hipotecario al Banco Davivienda S.A., lo 

cierto es que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- 

Zona Sur, tuvo como acreedor a  otra entidad. 

 

Téngase en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, el certificado de tradición es un 

elemento necesario para verificar el gravamen que afecta al bien objeto de la 

garantía real.    

 

           De ahí que se torna improcedente librar la orden de pago requerida. 

En consecuencia, el despacho RESUELVE:  

 

           1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Banco Davivienda 

S.A. en contra de Carlos Julio Hernández Celis.  

  



2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00951 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Despacho Comisorio 0438 

Radicado No. 2022-00949. 

Comitente: Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá. 

Proceso de Origen: Ejecutivo con radicado 2020-00318 de 

Héctor Hernando Medina García contra María Helena Piñeros 

de Heredia. 

 

 
 

Se INADMITE la anterior comisión para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, la parte demandante en el proceso con radicado 

número 2020-00318 adelantado en el precitado Juzgado, subsane lo 
siguiente:  
 

1.- Anexe certificado de tradición del inmueble distinguido con el folio 
de matrícula inmobiliaria 50N-268015, con vigencia de expedición no 

superior a un (1) mes.  

 

2.- Allegue nuevamente el despacho comisorio y el auto aportados, por 

cuanto, la forma en que se digitalizaron no es todo nítida.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-00947 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  

BBVA Colombia  

Demandada: Gabriel Humberto Pérez Martínez. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  

BBVA Colombia contra Gabriel Humberto Pérez Martínez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.   Pagaré número M026300110234008979607939200. 

 

      1.1.- $43.946.461,40 M/Cte., correspondiente al capital vencido y 

no pagado. 

 

           1.2.-$9.433.142,70 M/Cte., correspondiente a los intereses 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

 1.3.- Por los intereses de mora del capital descrito anteriormente, 

numeral 1.1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

           

 2.   Pagaré número M026300110243801589623522844. 

 

    2.1.- $53.499.386,80 M/Cte., correspondiente al capital vencido y 

no pagado. 

 

      2.2.-$4.764.961,70 M/Cte., correspondiente a los intereses 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

     2.3.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 

2.1., liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 



Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Dalis María 

Cañarete Camacho, como apoderada especial del ente demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00947 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-00945. 

Demandante: Global Automotores SAS - (antes Surtipartes y 

Servicios S.A.S). 

Demandados: AD Publicidad Visual SAS 

 

 Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 4.983.170,00, sin incluir intereses 

moratorios. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-00945 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00943. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Edgar Niño Carreño. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1-. El endosatario en procuración de la entidad demandante deberá 

manifestar si el correo electrónico enunciado en la demanda, coincide con 

el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el 

inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite el 

envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, como lo impone el 

inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- Indique el domicilio del convocado, teniendo en cuenta que en el 

escrito introductorio no aparece cumplida esta exigencia estatuida en el 

numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

4.- Actualice los fundamentos de derecho en el escrito de demanda, 

téngase en cuenta que, el Decreto 806 de 2020, perdió vigencia desde el 4 

de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00941. 

Demandante: AECSA S.A.  

Demandado: Luis A. Murillo V.  

  

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis A. Murillo V., por las 

siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré número 8711991: 

 

   1.- $115.041.492,06 M/cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado. 

 

   2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en 

el numeral anterior, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Mauricio Ortega 

Araque, como representante legal de JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., quien 



a su vez es endosatario en procuración del ente demandante (Arts. 74 y 75 

del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00941 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  

12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal N° 2022-00937. 

Demandante: Albino Gómez Sarmiento y Martha Cecilia 

Botero de Gómez 

Demandados: Magdalena Gómez Reyes y herederos 

indeterminados de María Ligia Gómez de Reyes 

(q.e.p.d.). 

 

Encontrándose el presente asunto para calificar, observa el Despacho 

que la localización de los inmuebles objeto de las pretensiones se encuentra 

en el municipio de Pacho (Cundinamarca), de acuerdo con los certificados 

de tradición con folios de matrícula inmobiliaria números 170-26510, 170-

26511 y 170-26512. 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece 

de competencia según la regla 7ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, norma que de modo privativo determina la competencia por el 

factor territorial en el juez del lugar donde esté ubicado el bien de “los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos….”   

 

 En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 

contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en la regla 7ª del artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos virtuales al Juez Civil 

Municipal de ciudad de Pacho (Cundinamarca) – Oficina Judicial de Reparto 

respectiva-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2022-00937 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b23a7548358dddf6cb2b4c05a890dedc62c9e29a9089c6417f2590144870e1c3

Documento generado en 11/08/2022 02:10:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Despacho Comisorio 

Radicado No. 2022-00863. 

Comitente: Juzgado Quinto de Familia de Bogotá  

Proceso de Origen: Sucesión de Jorge Odilio Cañón Delgado, 

con radicado número 2016-00585 

 

 
Observa el Despacho que la parte actora en el proceso con radicado 

número 2016-00585 adelantado en el precitado Juzgado, no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 26 de julio de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el despacho comisorio del Juzgado Quinto de Familia 

de Bogotá. 

 

2.- Toda vez que el inserto de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Restitución de tenencia No. 2022-00841 

Demandante: Luz Ester Padilla Gil. 

Demandada: Willians Humberto Martínez Bustamante. 

 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

legales exigidos por los artículos 82 y 385 del Código General del Proceso y 

los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, el Juzgado la 

acoge y RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal de restitución de tenencia de 

inmueble a título distinto de arriendo, incoada por Luz Ester Padilla Gil en 

contra de Willians Humberto Martínez Bustamante, respecto al predio 

ubicado en la KR 100A 73 14 SUR CA 57, de la Localidad de Bosa de Bogotá 

D.C., identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-

40456182. 

 

           2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado 

al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 ibidem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) 

días para contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera 

lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la parte demandante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería al abogado Jaime Andrés Chacón Ortiz, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

N° 2022-00839 

Demandante: Mabel Astrid López Gámez.  

Demandados: Ricardo Guerrero Parada y personas que se 

crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

  

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 26 de julio de 2022.  

 

 En efecto, en lo que respecta al numeral 2.- de ese proveído, no se 

aportó plano certificado sobre la localización del inmueble a usucapir, y si 

bien, se solicitó oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital para la expedición de ese documento, lo cierto es que, no se acreditó 

solicitud previa al respecto 

 

 Téngase en cuenta que, lo pretendido es una actuación de parte que 

debe haber sido adelantada o gestionada inicialmente por la interesada, tal 

y como lo dispone el numeral cuarto del artículo 43 del Código General del 

Proceso que dispone “exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no 

le haya sido suministrada…” 

 

 Frente al numeral 4, aunque en el escrito de subsanación se afirmó que 

“el cambio de nomenclatura se halla probado dentro del Certificado de 

Tradición y Libertad”, se omitió mencionar lo pertinente sobre el boletín de 

nomenclatura catastral solicitado.  

 

En lo concerniente al numeral 5.-, no se precisaron los linderos del 

inmueble a usucapir, no aportó copia de la escritura pública número 8421 

del 13 de octubre de 1989, de la Notaría Quinta (05) del Círculo Notarial de 

Bogotá, D.C., tampoco se manifestó si se trata de un predio de mayor 

extensión, de ser así, de cabal a lo establecido en el inciso 1º del artículo 83 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de declaración de pertenencia 

adelantado por Mabel Astrid López Gámez en contra de Ricardo Guerrero 

Parada y personas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 



3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00839 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116 Hoy  
12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1974be9421cf3337c0e0ee77617c9f646350b2f289532b6e6cef2b1bab53b572

Documento generado en 11/08/2022 02:10:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-00837 

Demandante: CONFIRMEZA S.A.S  

Demandado: Norberto Casallas Ríos. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cabal cumplimiento a 

lo ordenado en auto inadmisorio de 26 de julio de 2022, toda vez que no 

aportó prueba de la remisión del aviso de que trata el numeral 2° del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 con posterioridad al 29 de junio de 

2022, pues, la comunicación aportada es del 9 de abril de 2022. 

 

  Lo anterior, teniendo en cuenta que según el numeral 2° del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 la “inscripción del formulario registral 

de ejecución tendrán los efectos de notificación previstos en el numeral 1 del 

artículo 65 de la Ley 1676 de 2013”,  y “cuando no se hubiere pactado o no 

sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien 

por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección 

electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias”. 

 

 Es por ello que se concluye que, primero debe mediar la notificación 

del inició de la ejecución de la garantía mobiliaria a través del aludido 

formulario, para que luego proceda la solicitud de entrega voluntaria.    

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega formulada por 

CONFIRMEZA S.A.S en contra de Norberto Casallas Ríos. 

 

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Prueba anticipada No. 2022-00835 

Solicitud de Documentos o Inspección Judicial  

Solicitante: Lady Johana Gutiérrez Cortes, quien actúa en 

nombre y representación legal de la menor Shaira Acosta 

Gutiérrez y Paula Andrea Acosta Mahecha  

Citada: Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir. 

 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de prueba anticipada y 

comoquiera que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 

183 y 186 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Decretar la prueba anticipada de exhibición de documentos, de 

Lady Johana Gutiérrez Cortes, quien actúa en nombre y representación 

legal de la menor Shaira Acosta Gutiérrez y Paula Andrea Acosta Mahecha 

frente a la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

Porvenir. 

 

 2.- Para tal efecto, se señala la hora de las once de la mañana (11:00 

am) del día seis (6) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

sin perjuicio de que la documental requerida sea allegada de manera previa 

a esta actuación. 

 

 3.- Se previene que, de no lograrse la exhibición de documentos, se 

verificaran los presupuestos para la inspección judicial. 

 

 4.- Notifíquese a la absolvente conforme a las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

diligencia.  

 

 5.- La audiencia acá programada se adelantará de MANERA VIRTUAL 

por lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en la 

que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de conexión.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

 6. - Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 



 

 

 

7. - Se le reconoce personería al abogado Wilson Alemán Arias, como 

apoderado de la parte convocante, en los términos del poder aportado (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-00835 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 116  

Hoy  12 de agosto de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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